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Expte. NO 64.590/71 

BUENOS AIRSS, - 6 OCT 1971 

VISTO: 

La Ley Na 19.218 y su decreto reglamentario NQ3719/71 
por los cuales se estableció la realización de un programa 
extraordinario de vacunación antipoliomielítica en todo el 
territorio ,'el país; y 

CüNSIDERA:mo: 

Que por Resolución NQ 2.650/71 fue declarar'o feriado 
escolar a nivel de en8e~anza orim3ria, el día 8 de octubre 
del año en curso, fecha de aplicación de la primera dosis de 
dicha v:lcuna; 

Que a efectos de lograr una eficiente realización de 
la referida cam;,aña se hace necesario adoptar similar medi­
da para con los restantes niveles; 

EL Hll\ ISTRü DE CULT:JHA y EDUCACION 

, R E S U E L V E : 

1 ti. - Declar r. r as'ueto escolar en los esta blec :l.mientos de­
pendientes de este Dc?artamento de Estndd, el día 8 del co­
rriente mes. 

2Q.- Regístre, comuníquese a los Con~e:os Nacionales de 
Educación y de Educación Tdcnica y a los restantes org"nis­
mos de conducción, dése al Boletín de Comunicaciones y ar­
chív'3se. 


